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Los proyectos de Hacienda y el Consejo
de mfclstros de aaoche.

Parece indadable, por la« indicaciones más é 
menos extensas de los periódicos de la mañana, 
al reseñar el Consejo de anociie, que en él prin 
el pálmente se trató de la cuestión do Hacienda; 
de las diflcultades que han suscitado los planes 
propuestos, y de la actitud digna y delicada en 
que se colocó e¡ Sr. Puigeerver.

Lo que ha pasado en el Congreso, por un 
lado, y está pasando en el exámen prévio, y 
hasta ahora privado, como si dijéramos, de los 
proyectos de Hacienda; y las resistencias que 
en el Sanado se han suscitado al proyecto de 
administraciones subalternas, y las que se quie 
ren oponer al de admisiones temporales, hacen 
verosímil que el Sr. Puigeerver haya hecho las 
indicaciones que se le atribuyen, aunque siem
pre dentro de la circunspección y del patriotis 
mo que distinguen á tan digno ministro.

El Sr. Sagaata á lo que parece, prefiere, en 
nuestro concepto con razon, al temperamento 
de la crisis, el que se discuta amplia y lu mi 
nosamente, y se llegue á transacciones razona 
bles en el seno de las comisiones respectivas.

No hay en sentir del Sr. Sagasta—según oyó 
anoche El Imparcial al recoger impreilones so
bre el Consejo de ministros—ninguna razón de 
aquellas que deben tenerse en cuenta por ¡oa 
gobiernos para plantear la crisis en estos mo 
mentos.

Ni el ministerio ha sufrido ningún quebranto 
en el Parlamento, ni existe ninguna disidencia 
entre los ministros, ni hay ninguna cuestión 
pendiente que reclame una dirección distinta 
en la política.

La crisis, en el juicio del Sr. Sagasta, no está 
indicada por ninguno de los medios que so co
nocen para producir los cambios de gobierno.»

No podemos afirmar si todas las referencias 
de El Imparcial, sobre el Consejo de ministros 
de anoche, son exactas; pero algunas, desde 
luego nos parecen verosímiles; y otras, las que 
se refieren á presentar, á cierta luz, las aspira 
clones do algunos digno» esclarecidos indivi 
duos de la mayoría, l&s tenomoa por infunda 
das, pues cuantos conocen al Sr. Sagasta saben 
lo circunspecto que es en sus juicios, y la con
sideración con que trata á todos sus amigos.

Por cierto, que coincidiendo con los tempera 
mentos de transacción que desea prevalezcan 
el presidente del Consejo, encontramos un ar
tículo muy sensato en El Mereaniil de Valencia 
en el cual, despues de decirse, que para cubrir 
el déficit de los presupuestos del Estado y mu 
niel pales y huir del recargo de las contribucio 
nes territorial y de consumos, ya tan pesadas 
que son abrumadora»; despuas de decirse, por 
el contrario, que hay que rebajar lo posible la 
contribución territorial y la do consumos; el re 
ferldo ilustrado periódico llega á estas conclu 
siones:

«Primera: la mayor parte de las impugnacio
nes á los proyectos de Hacienda, no van acom 
peñadas de solución ninguna razonable.

Segunda: el impuesto de los alcoholes es bue 
no en principio, pero hay que plantearlo mejor 
que está en el proyecto, perfeccionándolo en 
beneficio de la producción y del comercio de los 
vinos del país.

Tercera: el propósito de separar la Hacienda 
del Estado de la Hacienda del Municipio, es lau 
dable, pero no debe admitirse que esta separa 
clon se inicie en daño de la Hacienda muni
cipal.

T cuarta: no debe procurarse por las perso
nas prudentes el fracaso de los proyectos del 
Sr. Puigeerver, sino su modificación respetando 
su tendencia. »

El proyecto sobre alcoholes
A las diez de la noche dió principio en la sala 

de presupuestos del Congreso, la reunion anun 
ciada de los senadores, diputados y represen 
tantes de las Cámaras de Comercio, que han 
venido á Madrid con objeto de hacer observado 
nes al proyecto sobre alcoholes.

Presidió el Sr. Muniesa, y despues de resuelto 
en sentido negativo un incidente suscitado por 
el Sr. Burell, acerca de si la reunion tenia ó no 
carácter público, u»ó de la palabra el represen 
tante de Alicante, diciendo que en su opinion 
convenía un acuerdo común de los representan
tes de provincias, inclinándose por su parte al 
mantenimiento del síatu quo en la cuestión de 
alcoholes.

El Sr. Pries, representante de Málaga, mani
festó que á su entender, y sin entrar en debates 
inoportunos, lo importante era que se presenta 
sen las conclusiones que cada corporación tra
jera, y para dar el ejemplo, leyó las siguientes 
bases, que se oponen al proyecto:

“Primera.—Porque su el citado proyecto no se 
satisface la permanente aspiración general de fa
vorecer el desarrollo de la Üestileila nacional, sino 
que, por el contrario, la proporción desventajosa 
en que esta ha de luchar con la industria extranjera 
so aumenta.

Segunda,—Porque la exportación vinícola, prin
cipal fuente de riqueza del país, ha de reportar un 
gravámen, tan sumamente oneroso, que de todo 
pubto se veria aniquilada.

Tercera.—Porque el aparente lenitivo que proper- 
cionaria el Drawack no oLece compensación séria 
a' perjuicio que la ley irroga.

Cuarta Porque el proyegto en cuestión, lejos de 
tender, como alganos generotamente oreen, y corno 
ciertamente todos deseamos, á imposibilitar el frau
de, contribuirá ehozmente á desarrollarlo y exten 
derlo.

Quinta.—Porque la industria indigena de la fa
bricación da liQores queda totalmente desaten
dida.„ '

El Sr. Mellado (D. André»), consideró que 
con aquellas conclusiones habla base de discu
sión, opinando que debían sostenerla los dele- 
gado? da las corporaciones que no eran diputa 
dos, correspondiendo á éstos escuchar y ente
rarse de sus pretensiones

Así se acuerda,

Despues de un incidente en que intervinieron 
los Sres. Abarzuza, Berlanga, Maissonnave (don 
Juan) y lo» representantes de Tudela, Coruña y 
Tarragona, sobre si era más conveniente discu
tir el articulado del proyecto ó las bases, se con
vino en esto último, poniéndose al debate la pri
mera.

La combate el representante de Tudela, en el 
sentido de que, á su entender, deben establecer
se distinciones entre los alcoholes de vinos y los 
industriales; y respecto á los últimos, entre los 
nacionales y extranjeros.

El Sr, Jimeno sostiene que la ciencia no tiene 
medios para distinguir el alcohol de uva del al
cohol industrial refinado, y afirma que el pro
yecto es malo, necesariamante, porque al for
mularlo el ministro sabia que no podía faltar á 
los tratados, y por lo tanto que no favorecerla á 
la Industria nacional, como en él se pretende.

El Sr. Abarí:uta añade que no solo no la fa
vorece, sino que la perjudica desde el momento 
en que suprime el derecho transitorio, aumen
tando así la protección á los alcoholes industria
les extranjeros.

Lo» Sres. Navarro Reverter, Fernandez Daza 
y Burell, como diputados, se reservan su opi
nion y la base primera quedó aprobada.

Puesta á discusión la base segunda, la impug
na el representante de Tudela, que enumeró las 
enormes falsificaciones de vinos que se destinan 
á la exportación y al consumo interior.

AI aprobarse la base hace constar su voto en 
contra, así como también los representantes del 
Ayuntamiento de Zaragoza, qu:3 indicaron ex
presarán los motivos de su negativa oportuna
mente.

Se aprobaron también las bases tercera y 
cuarta deipues de ligero debate entre los repre- 
sôütîintes de la Goruña, Valencia y Cádiz, y el 
Sr. Jimeno.

El Sr. Abanaba indicó que debía pedirse al 
mlnlfitro que pusiera en armonía el artículo del 
proyecto á que la baso se refiere, con el preám
bulo, para aumentar el beneficio que por enca
bezamiento corresponde á lo» exportadores.

Leyóse la base quinta, y el Sr. Mellado pidió 
el que se sustituyera la palabra indígena por la 
de nacional, y el Sr. Perojo otras dos por las 
de industrias de las provincias de Ultramar y 
de la Península, y con esta reforma fué apro
bada.

El marqués de Cussano, temiendo que las 
conclusiones aprobadas tiendan al manteni
miento del síaiu quo, protesta á nombre de los 
agricultores y sostiene que se está envenenan
do al país con los alcoholas industríales.

E! Sr. Abarxusa lo niega y pregunta al mar
qués de Gusíttflo^ué prefiwre, »i el siaiu que ó- 
el proyecto del Sr. Puigeerver.

El interpelado cree ambas cosas idénticamen
te malas.

Hablan después el Sr. Cañellas para asociarse 
á las conclusiones aprobadas en nombre de los 
vinicultores de Tarragona; el Sr. Dávlla para 
decir que el proyecto es malo, pero que acepta 
en principio el pensamiento del Sr. Puigeerver, 
sin perjuicio de combatirlo en detalle; el repre
sentante de la Sociedad Económica del País, de 
Valencia, para manifestar que el ministro ha 
declarado que no alterando el principio del im 
puesto, aceptará razonables transacciones, y el 
delegado del Instituto del Fomento del trabajo 
nacional de Barcelona, para declarar que con
sideraba aceptable el proyecto, siempre que se 
modifique en sentido de proteger la producción 
del país.

Como síntesis, puede decirse que se notaron 
esenciales diferencias entre los agricultores y 
productores de vino de un lado, y los expende
dores y comerciantes de otro.

A las doce se levantó la sesión.

El Globo dice, resumiendo la sesión, lo si
guiente:

“La alútesi» de lo dieho en la reunion de anoche 
e» eumanoente difícil; porque de lo expueeto nose 
deduce más sino que hay intereses antagónicos en
tre los productores y lo» fabricantes da vinos; que 
á muchos parecía malo lo que había; á todos pare
cía peor el nuevo proyecto sobre alcoholes, pero 
muchos sostienen que el statu quo es imposíb e.

A nuestro entender, la sesión de anoche fué tiem
po perdido, aunque las bases fueron aprobadas con 
ligeras modificaciones. „

Consejo de ministros.
Tres hora» duró el celebrado anoche bajo la 

presidencia del Sr. Sagasta, y en él se despa
charon los siguientes asuntos:

Ha sido aprobado un decreto suprimiendo los 
certificados de origen en las Aduanas.

Se han resuelto varios espedientes de Haden 
da y de Fomento, estos último» sobre presu
puestos adicionales para carreteras en cons
trucción.

Los presupuestos que venían ya examinados 
en sus líneas generales, en Consejos anteriores, 
lo fueron nuevamente anoche, quedando apro
bado» todos menos el de un departamento.

El Consejo se ocupó en el estudio de ensan
char y facilitar la» líneas de navegación con 
Italia, extremo importante en estos momentos, 
en que las diferencias políticas y las cuestiones 
comerciales tienen tan apartado á aquel país de 
inteligencias con Francia.

Se ocuparon asimismo los ministros en el es
tado general de los debates parlamentarlos, opi
nando por la conveniencia de activar la discu
sión de las leyes políticas y económicas pen
diente», y dar término á la ley militar.

Quedó acordado que el dia 10 del próximo 
mes de Abril den comienzo en las aguas de Car
tagena las experiencias de torpederos y acora
zados,

El Consejo examinó y dIÓ su aprobación á un 
proyecto de ley reformando la actual organiza
ción del Consñjo superior de instrucción pú
blica.

Y se acordó adjudicar á la empresa «La ma
quinarla terrestre,» la concesión para habilitar 
loa vapores Alfonso y Lepanfo.

Como complemento de esto» asuntos, los pe 
ríódlcos de la mañana dicen que el presupuesto 
que falta por aprobar es el de Fomento; que en 
el Consejo se habló también de un proyecto bas
tante extenso sobre fomento de nuestros ferro
carriles; que se habló algo también de política 
extranjera; que los ministros se ocuparon de las 
dificultades que la lentitud de los debates par
lamentario» opone para que puedan discutirse 
todos los proyectos pendiente», acordándose que 
en último caso se celebren sesiones doble», ó 
que se aumenten las horas de sesión; y por últi
mo, El Imparcial dice que el ministro de Ha
cienda habló de abandonar el ministerio, por 
las dificultades que encontraba en ciertos pro 
yectos, á lo cual se opuso resueltamente el se
ñor Sagasta.

Telegramas de la mañana.

¥apar-o«rre«.
Puerta-Rico 6.—Hoy ha salido de este puerto 

para la H&baoa el v«por correo de la compañía 
Trasatlántica Isla de Cebú, sin novedad á bordo.

La cuestión búlgara.
Vlona T.—Lo» poriódicos austríacos creen que 

la notificación de Turquía sóbrela ilegalidad del 
príncipe Fernando á seguir ocupando el trono de 
Bulgaria, quedará sin resultado alguno práctico.

El príncipe Imperial.
San Remo 1 (tarde )—El príncipe imperial de 

Alemania continúa mejorando.
La noche última la ha pasado todavía mejor que 

la anterior. Esta mañanase ha levantado. Sigue 
con buen apetito. La tos y las espectoracíones han 
cesado casi por ccmpleto.

El centenario de Colon.
Lisboa T.—C&mara de los Comunes.—El ministro 

de Estado, ocupándose de la cuestión relativa á la 
celebración en Madrid de una exposición con moti
vo del centenario de Oolon, ha declarado que son 
sumamente excelentes las relaciones entre España 
y Portugal, y existe mutuo respeto de independen* 
cia y de autonomía.

£1 presupuesto de cuites.
París T.—Cámara de los diputados.—Empieza la 

discusión del presupuesto de Coitos.
La comisión de presupuestos no ha fijado crédito 

alguno para dicho ramo, pero el gobierno ha pro
puesto las cifras del año anterior.

Despues de larga discusión ce aprueba por SS3 
votos contra 194 el art. l.°, conforme con las propo
siciones del gobierno.

La enfermedad del Emperadar Guillermo.
Berlín > (tarde.) El emperador Guillermo ha 

pasado las primeras horas de la noche última ^zs- 
tanta intranquilo, con frecuentes interrupciones 
en el sueñe.

Berlín T (3'45 t).—A consecuencia de la mala 
noche V di la falta de apet.to, el estado del empe
rador GaüleriUQ es poco satisfactorio

Su nieto el principe Guillermo está en Palacio 
desde hace dos horas.

Berlín T (6 50 t )—El boletín sanitario sobre la 
enfermedad doi emperador Guillermo, confirma la 
existencia de dolores en el bajo vientre y la dismi
nución del apetito.

Hace constar que las fuerzas del anciano monar
ca dismÍBuyen notablemente.

París 1.—Despachos privados de Berlin dicen 
que á pessr de la gravedad del emperador de Ale
mania, se conservan esperanzas de curación.

Berlín Y.—El gran duque y la gran duquesa de 
Badén han llegado hoy á esta capital.—Pabra.

Barlin 1 (7 noche.)—El príncipe de Bismarck fué 
al Palacio á las once de la mañana y ha permaneci
do en él hasta las tres de la tarde.

Según parece, el motivo que detuvo tan largo 
tiempo en Palacio al príncipe de Bismarck, fué Ja 
celebración de un consejo de fsmili», al que asis 
tieron el canciller y el ministro do la Guerra.

Los telegramas de Berlín recibidos esta misma 
noche están conformes en anunciar que es muy se 
ría la situación del emperador Guillermo.

El principe de Bismarck, despues de pasar cerca 
de cuatro horas en el Palacio imperial, sa ió á las 
tres de la tarde y dictó en el acto las órdenes nece
sarias para que se reuna el Consejo federal.

Noticias de las seis y medía aseguran que á las 
seis el emperador pidió alimento y comió con ape
tito.

En el Palacio imperial se afirma qae el empera
dor está mucho mejor que esta mañana.—(Oe El 
Imparcial..}

Ecos de Madrid.

Soirée musical.—Francis Planté.—Su talento y su 
amabilidad_El banquete de loa condes de Yíla- 
na.—‘La grippe en el teatro Real.—Sus últimas fun
ciones.—£1 tenor De Lucía.
La marqueta de Romero de Tejada proporcio

nó anoche á lo» amigo» de «u mayor Intimidad 
alguna» hora» verdaderamente agradable».

De»pue« de una comida <de familia» —puesto 
que apena» asistió á ella alguno, además de 
M. Planté, quien pertenece á ella por sus alian
zas con los Uhagon y otras personas distingui
das de la» provincia» Vascongada»,—despues 
de la comida, decíamos, fueron llegando el 
marqués y la marquesa de la Laguna; sus her
manos los de Goquilla; el conde y la condesa de 
Vilche»; la marquesa viuda de Benamejis y sus 
dos hija»; el conde y la condesa del Villar; el 
Sr. Uhagon y su consorte; el Sr. Flores Calde
rón, la suya y su hija; en fin, la señora de Beni
tez de Lugo, quien se retiró temprano por tener 
á su esposo ligeramente indispuesto.

Aquella pequeña y escogida reunion disfrutó 
del placer de oir ejecutar durante largo tiempo al 
gran pianista, sin tregua ni descanso, gran nú
mero de piezas de su variado y rico repertorio.

Además del arte esquisito con que fueron in
terpretadas, maravilló al auditorio la diversi
dad de géneros, opuestos y antitéticos, á que 
aquellas pertenecían.

Gounod, Chopin,Liszt, todoslos ilustres maes
tros, difuntos ó|vlvientes, obtuvieron digno tri
buto del que tan admirablemente sabe traducir 
sus inspiraciones, hacer resaltar sus bellezas, y 
prestarles realce con portentosa ejecución.

El entusiasmo de los oyentes no tuvo límites: 
blancas y delicadas manos aplaudían como si 
fuesen las de espertes y ejercitados elaqueuvi', 
y los bravos y las aclamaciones brotaban lo 
mismo de bellos y sonrosados labios que de yo- 
oes yaronilé»,

} M. Planté, que es amable y galante como po- 
: eos, correspondía á tales demostraciones con 

nuevos alardes de habilidad, y con frases llenas 
de gracia y de ingenio; porque el eminente ar
tista es además un causeur notable.

A las doce de la noche, cuando el insigne 
virtuoso habla ejecutado lo menos veinte obras 
de gran dificultad, y no parecía rendido por 
el trabajo, sirvióse te y chocolate á los que no 
ayunaban, y la concurrencia se disolvió, citán
dose todos para hoy en el salón Romero, donde 
M. Planté alcanzará nuevos triunfos.

Despues de tocar—mañana ó el sábado por la 
tarde—en las habitaciones de S. A. R. la Infan
ta doña Iiabel, y mañana por la noche en la 
embajada de Francia, en fin, en seguida de des
pedirse del público el domingo en el circo tea- 

j tro del Principe Alfonso, saldrá para su residen
cia ordinaria de Mont de Marsán, donde vive 
rodeado de numerosa y amantísima familia.

A las mismas horas se verificaba en el hermo
so hotel de la calle de Santa Engracia el ban* 
quete en honor de lo» futuros esposos la mar
quesa de Castellon y D. Fernando Díaz de Men
doza.

Sus tíos los condes de Tilana hablan invitado 
á su mesa los individuos de las dos familias y 
algunos amigo» de intimidad, obsequiándoles 
con su acostumbrada explendidez.

Luego sejagóal tresillo, y despues deme
dia noche se separaron los concurrentes.

Aún no se sabe fijamente cuándo marcharán 
á Inglaterra los anfitriones á elegir el buque 
donde se ha de verificar la famosa Exposición 
Jlotante de productos españoles; pero de seguro 
será muy en breve.

La grippe reina en el teatro Real, cuyos prin
cipales artistas sufren las consecuencias de la 
cruel temperatura que hemos experimentado los 
días anteriores.

El Sr. De Lucia ha sido una de las víctimas; 
pero ya se encuentra aliviado y hoy cantará 
Mefistofele: el bravo Baldelli ha pasado cinco 
ó seis días en la cama, teniendo que ceder el 
papel ’de Eseamillo (!) en Cármen á su compa
ñero Vasselli; en fin, la compañía empieza á 
disolverse, habiendo perdido recientemente, 
además de Stagno, á la contralto señora Fabbri, 
que vá á América con la Patti y el citado 
tenor.

Pero aunque se cierre el coliseo de la Plaza de 
Orlente, no por eso so quedará Madrid sin músi
ca extranjera.

Al contrario, durante la próxima primavera 
habrá dos ó tres teatros donde se canten ópe
ras: el del circo del Príncipe Alfonso, cuyo em
presario es empresarla: el de la Princesa, que se 
ven obligados á abandonar desde Páscua Tico 
y Calvo, cediendo el puesto á lo» artíatas lírico»; 
y el de la Alhambra, en el cual parece que tam
bién se oirán las obras de Bellini, Verdi y Me* 
yerbeer.

La córte de las Españas vá á parecer, pues, 
una ciudad de Italia—Roma ó Milan-porquees 
sabido que á la Zarzuela vleue nuestro conocido 
Tomba con su legion de alegres y regocijados 
bufos, y á la Comedla el excelente actor Novelli 
acompañado de acreditados intérpretes de las 
mejores composiciones cómicas francesas é ita
lianas.

Gomo además Mr. Parish se apresta á insta
larse en su circo con acróbatas y clcvrns, no ten
dremos más espectáculos nacionales que los que 
nos ofrezcan los teatros de segundo y tercer ór- 
den: Lara, Apolo, Martin y Eslava.

A8M0DE0.

Teatros.

Prikcksa.—El beneficio del díatíngoído actor don 
Antonio Vico, llevó anoche á eate teatro público 
numeroso y distinguido.

El precioso drama del Sr. Echagaray Vida alegre 
y muerte triste, y la linda comedia en un acto de En
rique Gaspar, Las sibanas del cura, fueron las obras 
puestas en escena.

£1 eminente actor fué objeto incesantemente de 
las más espontáneas muestras de afecto por el pú
blico, que hizo justicia al talento del artuta al in
terpretar dos tipos de tan opuesto estudio. En el 
acto segundo y tercero del drama y en el juguete 
fué calurosamente aplaudido.

El número de regalos que recibió el Sr. Vico fué 
extraordinario; coronas, objetos de arte, libros, ál- 
bums y multitud de preciosidades, llenaban el 
salon que antecede al cuarto del artista, q*e se ha
llaba verdaderamente emocionado ante tales ma
nifestaciones de sus amigos, compañeros y admi
radores.

Un chusco de mal género envió al Sr. Vico una 
corona de siempre-vivas con esta inscripción: “A la 
memoria del eminente actor.„

Apolo.—So verificó anoche en este teatro el be* 
neficio del Sr. Bossell.

La concurrencia, que fué numerotísima, no eesó 
de celebrar durante toda la función, coa ruidosos 
carcajadas, la gracia con que en todo* los obros 
desempeñó ana popeles el beneficiado.

En obsequio á éste tomó porte en el espectáculo 
el distinguido primer actor D. Julioa Bornea, á 
quien el público hizo anoche una entusiasta ova
ción.

Los obras puestos en escena fueroa admirable
mente interpretados, y el beneficiado recibió ma
chos regalos.

No nos engañamos al asegurar despues del estre
no en Lora de Mam'zalla Nitouche que la obro se 
onuncíabo como uno de los mayores éxitos de e»ta 
temporada. Las treinta primeras representaciones 
han sido treinta llenos, y esto á pesor de los neva
dos y frica intentos de lai paiodos noches. Verdod 
es que la obra tiene atractivo bastante pora vencer 
todas las intemperies.

Desde el I.** de Abril ootuará en el teotro de la 
Alhambra tina compañía de ópero italiana, bajo la 
direQoíon del caricato Sr. Baldel'i,

Miñona se Verifloorá etx el teatro Eslova el bene
ficio del populj^r nctoj Julio Raiz. Se estrenará un 
soinet^ lirio^ titulado Los callejeros^
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ÉL CORREO.—Jueves 8 de Marzo de 1888.

AL MEOTDEO.
Hemos tenido el gasto de ver el retrato de 

S. M. la Reina, que el jóven pintor D. Vicente 
Villar ha concluido para la Audiencia de Alba-* 
cete. La referida obra es de notable parecido y 
revela en su autor excepcionales aptitudes de 
artista. ___________

Herencia de nltratnmba.
Al hacerse dias pasados en el cementerio de 

San Miguel de Málaga la exhumación de los 
restos de un conocido sacerdote que murió re
pentinamente hace seis años, se hallaron entre 
aquellos dos onzas de oro y otras monedas, has
ta un total de 75 duros; así como una cantidad 
en billetes del Banco, deteriorados por el tiem
po y la humedad.

Esta herencia de ultratumba será entregada 
á la familia, pues la exhumación se suspendió 
para avisar á ésta.

Sncesos en provincias.
Telegrafía el gobernador de Oviedo, que, se

gún le participa el alcalde de Pola de Slera, 
ocurrió ayer una gran explosion en el polvorín 
de la empresa mosquetera en Santiago de Are 
ñas, resultando dos muertos y cuatro heridos, 
tres de éstos graves. El juzgado se constituyó 
en el sitio del siniestro.

—El gobernador do Barcelona participa, en 
telegrama recibido anoche, que el jefe de la 
Guardia civil de la línea de Berga, auxiliado 
por un cabo y dos guardias, sorprendió el dia 5 
de este mes robando dentro de la casa de don 
José Salvans y Sola, de aquella ciudad, á un 
sugeto, el que intentó defenderse pistola y cu 
chillo en mano. Reducido á prisión, le fueron 
ocupadas, además de las referidas armas, una 
cédula personal falsa, cuatro llaves ganzúas y 
una escarpia, con la que habla inferido varias 
contusiones á una jóven que halló en la habita
ción que pretendía robar.

Según parece, el señor ministro de la Guerra 
ha resuelto un expediente que se instruyó hace 
catorce años para auxiliar con algún donativo 
á las viudas y huérfanos de los prisioneros fusi
lados en O lot por los carlistas, á ñu de aliviar 
su miseria. ___________

Mañana continuará en el Ateneo la discusión 
del tema <La autonomía del municipio».

Rectificará el Sr. Palma, y tienen pedida la 
palabra loa Sres. Botella y Pintado.

S. M. la Reina Regente firmé ayer los si
guientes decretos del ministerio de la Guerra 
que hoy publica la Gaceta:

Dejando sin efecto el real decreto de 13 de 
Enero próximo pasado, por el que se nombró 
gobernador militar de Jaca al brigadier D. Ma 
nuel Lezcano.

—Disponiendo que el teniente coronel de ar 
tlllería D. José Glaveria y Barroeta cese en el 
cargo de ayudante de órdenes en el cuarto mi
litar de S. M.

—Nombrando ayudantes de órdenes en el 
cuarto militar de S. M. al coronel de Estado Ma
yor D. Ernesto Aguirre, y al coronel de ejérci
to, teniente coronel de artillería D. Jallo Fuen
tes.

—Promoviendo al empleo de inspector médi
co de segunda clase con destino de director 
subinspector de Sanidad Militar de la isla de 
Gaba al subinspector médico de primera clase 
D. Antonio Pardlñas y Martlner.

La Audiencia de lo criminal de Huelva ha 
absaelto libremente, declarando las costas de 
oficio á varios concejales del Ayuntamiento de 
Minas de Rlo-Tlnto procesados por falsificación 
grave de documentos públicos."

Ayer falleció en Zamora el brigadier D, Ma
nuel Través! y Perez, gobernador militar de 
aquella plaza. 

S. M. la Reina, al tener noticia por la prensa 
de que una mujer habla dado á luz tres niños 
hallándose en la más extrema miseria, dispuso 
que se enviaran socorros con que atender á la 
madre y á los reden nacidos.

Gonfirmada la exactitad del hecho por la per 
sona que llevé los auxilios, S. M. ordecé que 
dieran 1.000 reales más á la parturienta que se 
llama Bonifacia Bermejo y habita en la calle de 
Magallanes, núm. 10, patio.

La nieve.
En Tanin (León) se han hundido todas las ca

sas mecos dos, pereciendo muchas reses.
Por unanimidad del claustro ha sido elegido 

director de la Escuela de Arquitectura, en la 
vacante del Sr. Lallavo, el antigao catedrático 
Sr. Aguado. ___________

El proyecto de construcción de un nuevo pa
lacio municipal, gana terreno éntrelos conce 
jales.

El edificio 8« emplazará á la entrada del Retí 
ro. El presupuesto asciende á ocho millones de 
pesetas, pagaderos en ocho anualidades.

El director de nuestro colega La Iberia, señor 
Martínez Aguiar, presenta su candidatura para 
diputado á Górtes por el distrito del Burgo de 
Osma. ___________

Bl bui|ue « Ejército, v
Ferrol 7 (6 30 t.).—A la una de la tarde han 

comenzado las pruebas del torpedero Ejército.
Habíanse embarcado en él el general Sala 

manca, presidente de la comisión receptora; el 
capitán general del departamento, Sr. Topete, 
y alguno de los individuos de la comisión.

Las pruebas de andar y de maniobras se han 
hecho á la vista de la peña de la Marola, y tan
to unas como otras han dejado á todo el mundo 
satisfecho.

El torpedero ha andado sin forzar el tiro 18 li2 
millas, quedando también demostrado que for
zando la marcha puede llegar á 20,—(De El Li
beral.) ___________

Asociación de ganaderos.
Los cinco extremos que comprende la circu

lar enviada á provincias por la Asociación de 
ganaderos de España, son los siguientes:

1 .* Convocar á una reunion á los ganaderos 
de las provincias de Astúrias, León, Galicia y 
las Vascongadas.

2 • Gon objeto de evitar gastos y molestias á 
los ganaderos de cada pueblo, reunidos en jauta 
podrán nombrar an representante de sa seno ó 
residente en Madrid.

8 .* En la reunion de esta córte se tratará 
sobre la conveniencia de enviar un comisionado 
á Francia é Inglaterra, con el encargo especial 
de ensanchar el comercio de suestro ganado en 
esas naciones.

1 .* Este comisionado irá provisto de ¿artas 

de recomendación para los presidentes de las 
Cámaras de Comercio, para los cénsales y para 
otras personas de inflaencia.

5.® La reunion resolverá sobre la persona á 
que ha de encargarse la comisión, así como so
bre la línea de conducta que ha de seguir, y 
sobre otros pantos que los ganaderos juzguen 
conducentes al fin propuesto.

Nada habíamos oído de esta noticia qae dá 
La Monarquía:

"En loa altos circuios de esta córte era objeto 
anoche de todas las conversaciones la noticia cir
culada referente á la faga de una aristocrática 
dama, grande de España y muy distinguida en la 
alta sociedad, con un diplomático extranjero.»

Competencia.
Dice anoche El Resúmen:
"Habiéndose dirigido de oficio los presidentes de 

la Audiencia délo criminal á los capitanes genera 
les para que comparetcan individuos de tropa á los 
juicios orales, las autoridades militares manifes
taron que no deben ser exhortadas, sino suplica
das. De ahí que los presidentes de xas audiencias, 
creyendo haber cumplido con la ley, suspenden la 
celebración de les juicios oralos por f.lta de pre
sentación de los testigos militares que debieran 
declarar, hasta tanto no te resuelva la competen
cia. Como quiera que hace mucho tiempo que hay 
juicios ora;o8 pendiOKt.-,a por este defecto de la ley, 
ei el caso que infinidad do peraonas sufren grandes 
perjuicios y se hace urgente quo se dicte una dispo
sición que resuelle definitivamonte cate asunto.»

Federales, zorrillislas y carlistas.
Leemoi en La República, dlscatlendo con El 

País:
“Aparte del regocijo de los monárquicos por lo 

que El Globo, La Justicia y La República hayan escrito 
acerca del manifiesto del Sr. Ruiz Zorrilla, no pue
de ser tanto como el regocijo con que El Pais acepta 
y copia los juicios favorables do El Imparciil y El 
ííeMlmcn, ni tan significativo como el tono que los 
progresistas se han dado con la declaración unáni
me de los monárquicos, de que firmarían sin in
convénients el programa del Sr. Zorri la, fuera de 
las declaraciones republicanas.„

El Dia escribe por «a parte:
«La prensa carlista se ha entusiasmado con el 

Manifiesto del Sr. Raíz Zorrilla, creyendo que 
ha ganado para su causa más que con tres ó 
cuatro cuarteladas. La Eé añade lo siguiente:

"T diremos más. entro el programa de gobierno 
del Sr. Zorrilla y el gobierno que ahora nos desgo 
bierna, claro es que nos quedamos sin ninguno; pe
ro, vamos, en caso do aprieto y mucho apuro, toda
vía podría optarso por el primero.„

edígíoñdFla noche
Telegramas de la tarde.

Rasla y el Vaticano.
Paría 8.—Las noticias que se reciben de Roma 

confirman que eitát muy adelantadas las negocia
ciones entre la Santa Sedo y Ratii, y que se espora 
de un momento á otro el restablecimiento de las 
relaciones dipicmáticai oátro ambas potestades.

Preparativos de Rasla.
Londres 8.—Las noticias de la frontera de Ru

sia insisten en asegurar que continúan en grande 
escala loj preparativos militares en aquel imperio, 
y que el movimiento de tropas sobre la frontera de 
Alemania y Austria ha aumentado notablemente 
desdo que han mejorado las comunicaciones con la 
subida de la temperatura.

El Incidente de Dasnascc.
Coustantlnopla 8 —Si incidente franoo-otoma- 

ns sobre ia violación del consulado francés de Da
masco, no ha terminado todavía.

La Puerta ofrece destituir al gobernador de Da
masco, con la condición de que Francia separe á su 
agente consular.

En los círculos diplomáticos se considera que es
ta satísfaccíoQ teñiría grande importancia, pues 
por primera vez se acordaría la destítvcioa de un 
gobernador á inttôncias de otro país sin próvio ex
pediente.

Se dice que Riza Bay será nombrado Interina
mente gobernador de Damasco, y que despees ob
tendrá dicho cargo con carácter definitivo Ali-Bajá.

Banlanger.
París 8.—Al viíitar ayer el general Boulanger 

el Liceo de Clermont Ferrand, donde reside, pro
nunció un discurito patriótico exhortando á los 
alumnos á trab -jar incesantemente para la patria y 
colocarla á la m»yor altura.

El general faé aclamado con verdadero entu
siasmo.

El emperador Galllermo.
Berlín 8 (madrugada).—Durante toda la noche 

han circulado noticias contradictorias sobre el es 
tado del emperador Guillermo.

Según informes de buen origen, resulta que ayer 
al medio din el anciano monarca tuvo un síncope 
que le duró hasta las tres de la tarde.

En palacio se Je conrideraba ya como muerto.
T«nía los píés muy fríos y se notaban otros sín

tomas que pro iucian viva alarma.
Recobró ios sentidos, pero hasta las seis de la tar

de no pudo tomar una taza de caldo.
En virtud de instrucciones del principo Guiller

mo, nieto del emperador, se ha prohibido termi
nantemente á los periódicos que dea detalles sobre 
la enfermedad del soberano.

La prensa alemana se limitará á reproducir el 
parte oficial de los médicos.

El Parlamento a'em an estuvo ayer desierto.
La opinion pública e<tá profundamente impre

sionada ante el temor de un funesto desenlace, da
do el estado de debilidad en que se encuentra el 
emperador.

Hin emb-.rgo, como anoche pudo tomar alimento, 
en los círculoe palaciegos se tienen esperanzas de 
que podrá restablecerse dentro de ocho días.

Londres 8 —Los periódicos ingleses á los cuales 
hay que dar goncralmente eré lito, porque reciben 
noticias directas y un lenguaje convánoional cuan
do las círcunstar cits lo exijen, refiriéndose á las 
noticias de B :>rlia sobre el estado del emperador, 
proveen su próxima muerte

No e.speran, sin embargo, un cambio radical en 
la política alemana.

San Rento 8 —El Dr. Bjrgmann salió anoche á 
las ocho con dirección á Berlín.

No regresará á esta población á no ser que sé 
agravo macho el príncipe imperial.

Berlín 8 (9'10 mañana). —El emperador ha p»SR- 
dobastint) bien la noche, tomando algunos ali 
mentos lijeros.

El estsdo g^n ral del augusto enfermo no ha te
nido variación.

Tal es el parte oficial que se acaba do pub’icar, 
Londres 8.—Las impresiones de los periódicos 

de esta capital sobre la enfermedad del emperador 
Guil ermo, continúan siendo muy pesimistas.

Reipecto del Aroaprinz, tampoco so forjan ilu
siones.

Oreen qua en un plazo breve sab rá al trono de 
Alemania el príneipe Gaillarmo, nieto del empe 
rador.

Confían que el príncipe dj Bismarck seguirá 
siendo el verdadero dueño de la situación, y por lo 
tanto no se modifieirá la política interior y exte
rior del imperio a'eman.

Indican que la influencia pacífica del actual om ■ 
perador persistirá despues de su muerte.

Los despachos cifrados de Berlin recibidos esta 
mañana sobre el estado del anciano monarca, ha
cen concebir muy pocas esperanzas sobre su res* 
tablecímiento, dado la creciente debilidad que en 
él se advierte.

Berlín 8 (10’30 m ) —La Gaceta Nacional pretende 
que el emperador ha dormido bastante bien la no
che iltima, y que ha recobrado algunos fuerzas 
gracias á los alimentos que ha podido tomar.

A pesar de estas noticias, se sabe con referencia 
á informas del mejor origen, que el augusto enfer 
mo ha pasedo la noche muy agitado y que su debí* 
lidad es cada voz mayor.

Los médicos de cámara Leuthold y Tiemann han 
pasado en palacio toda la noche.

Berlín 8 (10’46 mañana).—El periódico oficial el 
Boletín de las Leyes acaba de publicar un decreto muy 
importante que revela claramente la gravedad dol 
emperador.

En virtud de él se autoriza al principe Guiller
mo, hijo mayor dol Kronprinz, á representar á su 
abuelo el emperador tn los negocios corrientes del 
gobierno.

Este decreto lleva focha de 17 do Noviembre 
de 1887

Ante el temor de caer enfermo y no poder firmar 
el emperador, había tomado esta precaución desde 
dicha época-

Parí» 8.—A primera hora circula on la Bolsa el 
rumor de la muerto del emperador de Alemania; 
pero aunque esta noticia no se confirma, el 8 por 100 
francés baje á 82’30.

Berilo 8 (2’15 t.)—Ha sido llamado á Palacio un 
past r protesUnte para asistir al emperador. Fabra,

SENADO.
Abierta la sesión do hoy 8, á las tres menos cuar

to, bajo la presidencia del 8r. Pavía y Pavía, se 
lee y aprueba el acta de la anterior, dándose cuen
ta del despacho ordinario.

Prejectes do Harina.
£1 señor ministro de Harina, de gran uniforma, 

ocupa la tribuna y lee el real decreto autorizándo
le para presentar á las Oórtes el proyecto de ley re- 
fcrmindo tres artículos de la de ascensos y recom
pensas á la armada, y otro relacionado con la de 
pesca de buche.

Progantas y megos.
£1 señor marqués de Estalla llama la atención 

del señor ministro de la Guerra sobre el estado en 
que se halla la Guardia civil por los débitos de plu> 
sea, haciéndose eco de un suelto publicado con re
lación á este asunto por un periódico militar.

Pide también varios datos para cuando vengen al 
Senado los proyectos de reformas militares, pues 
80 propone intervenir en su discusión.

El 8r. Pablé pregunta al ministro de Ultramar 
ti tiene inconveniente en que se nombre una comi 
sion del Sanado que examine las reformas introdu
cidas en la ley de Enjuiciamiento civil para hacer 
la aplicable á las Islas Filipinas.

El señor marqués de Casa-Jlmanez pregunta al 
ministro de Ultramar qué hay de cierto en la noti
cia que publica hoy El Imparcial, relativa á altera
ciones del órden público, ocurridas en las inme
diaciones de Manila, debidas á ciertas medidas 
tomadas por los padres misioneros, según se 
afirma.

Pregunta además qué medidas ha adoptado ol go
bierno para remediar la angustiosa situación de los 
pueblos do la provincia de Zaragoza, como Tara- 
zona por ejemplo.

£1 set or ministro de la Gobernaolon lo contesta 
prometiendo poner en conocimiento de su compa
ñero si de Ultramar la primera parte de la pregun
ta, y en le referente á la segunda, dice, que ya ha 
remitido fondos al gobernador de Zaragoza.

El señor marqués de Arlanza suplica al ministro 
de la Gob-^rnacíon que ee fije en la situación an
gustiosa porque atraviesan los pueblos con motivo 
de los últimos temporales.

Si Sr. Fnenwayor reproduce su ruego al minis
tro de la Gobernación acerca de la angustiosa si
tuación en que se encuentra la provincia de Soria, 
debido á los últimos temporales.

El señor ministro de la Gobernación contesta al 
Sr. Hernández Laigletia, diciendo en lo referente á 
la pregunta que hizo en la sesión de ayer, relativa 
á la administración del pueblo de Oordobilla la 
Real, que será ultimado y resuelto en breve si ex - 
pedíente.

Coateitando al Sr. Faenmayor, dice que aten
diendo al ruego que tiene formulado, ayer ordenó 
se enviasen algunas cantidades del fondo de cala
midades á la provincia de Soria, por ser de las más 
necesitadas.

Por ú'timo, ofrece resolver en breve y en justi
cia el expediente relativo á construcción de nuevos 
hospitales por la Diputación provincial de Madrid, 
despues de estudiarlo atentamente, y dice que está 
en el fondo conforme con la Amputación, cuyo celo 
aplaude, sí bien discrepa en algunos puntos de de 
talle.

ÓBDEN DEL DIA.
Sin discusión se aprueba el dictámen de la comi

sión de actas admitiendo al Sr. D. Fernando León 
y Castillo al ejercicio del cargo de senador.

Se aprueba un proyecto de carretera y se da lec
tura á una etmienda del Sr. Romero fliron al pro
yecto de dehesas boyalei.

Juran sus cargos de senador los Sres. D. Fernan
do León y Castillo, que ingresa en la sección sex
ta, y el marqués do Perales, que es destinado á la 
quinta sección.

Continuando el debate sobre el proyecto de ley de
Dehesas boyales.

El Sr. Hoppe, de la oomícíon, contesta al señor 
Oliva y dice qae el espíritu de su enmi-^nda so lle
vará á la ley si ba lugar á nombramiento de comi 
sion mixta, llevándote sino al reglamento corres
pondiente.

El Sr. Oliva acepta el ofrecimiento de la comi 
sion y retira su enmienda.

El Sr. Heomero Girón hace a'gunas observacio
nes á la comisión sobre el art. 3. , manifestando la 
duda que abriga de que puedan los bienes de im- 
preicriptíbles parar á ser prescriptibles y da apro 
vechamiento común pasar á ser propios.

El señor ministro de Hacienda marci. la díferen 
eia existente entre las dehesas boyales y los bienes 
da aprovechamiento cornu 1, y dice al Sr. Romero 
Giron que los pueblos han tenido que acudir en 
muchas ocasiones á pedir autorización para rotu
rar los prados de aprovechamiento común, y que 
esa concesión no hace que pierdan su carácter do 
ser bienes de aprovechamiento común, (firmando 
que en el artículo no se modifica el d- r cho común, 
sino que se trata únicamente de que el gobierno 
venda ó no venda sus bienes.

La comisión retira el art. 2.® par^ redactarlo de 
nuevo con arreglo á las observaciones del Sr. Ro
mero Giron.

Se aprueba el art. 3.* del proyecto, y el 4.® con 
una enmienda del Sr. Oliva; el 5.® es retirado para 
redactarlo en consonancia con otra enmienda del 
Sr. Romero Girón. Son aprobados también sin dis 
cuBÍQU los articulos 6 °, 7 ° y 8.®

Se lee una enmienda Sr. Rodriguez Diez al 
art. 9.*, que no acepta la comisión, y es retirada 
por su autor.

Leído el art. 9 ®,
£1 Sr. Radrlgnez Díaz cánsame el primer tamo 

en contra del ertículo, diciendo que por este pro
yecto se obliga á los municipio] á desprenderse de 
las dehesas boyales forzosamente,

El señor marqués de Sardaal, de lacemísion, le 
contesta qae ésta no es una ley de privilegio, sino 
hecha en favor de los pueblos; explica el significa 
do de la misma, diciendo que es una tran*aocion 

entre el anterior estado de derecho y la injusticia 
que resultaba para algunos de su aplicación; dice 
que los pueblos puiden aceptar ó no la venta, reci
biendo ea cambio inscripciones, pero sin quo ten
gan dicha Obligación.

Despues dealgusas observaciones del Sr. Oliva, 
queda aprobado el art. 9.“ y los 10.® y 11 •

Se suspende esta discusión para continuar maña
na con la de los artículos que se han retirado.

Admisiones temporales.
Se procade á la discusión de), dictámsn de la co

misión mixta acerca de este proyecto de ley.
£1 Sr. Cuesta y Santiago dice quo no se opon

drá á qua se voto, sí «e promete que saldrán Rs 
mercancías importadas por la misma aduana de en
trada y que este principióse consignará en los re
glamentos.

El Sr. Moyano dice que pedirá votación nomi
nat, y si no son siete ios senadores que le aoompi- 
ñan, pedirá qae se cuente el número, porque no 
está conforme con el proyecto y se halla decidido á 
oponerse á su aprobación.

El Sr. Romero Girón, da la comisión, explica el 
punto que es causa de oposición en el momento 
presente, ó sea ol de salida de Jaa mercancías admi
tidas temporalmente para su trasformacion en Es
paña por la misma aduana por donde fueron ímpor 
tadas, haciendo ver que en est» sentido ha mejorado 
mucho € 1 proyecto desde que faé presentado en el 
Oongrtsq, y demostrando los perjuicios qua su no 
aprobación traería á otros interósea tan respetables 
como los que defienden aquellos que se mauifieitan 
ea contra de él mismo.

El Sr. Cuesta vuelve á insistir en cuanto ante
riormente ha manifestato diciendo que no bu à 
oposición al proyecto siempre que queden á salvo 
los cereales.

El señor marqués do Aguilar de Campeó hace 
presente que con arreglo á la ley de relaciones de 
ambos Ouerpos Colegisladores, no puede volverse á 
discutir un proyecto que está ya votado y aproba 
do por el Senado.

Preguntado el Senado sí se admite el dictámeu 
de la comisión mixta, el señor Moyano con otros 
varios senadores piden votación nominal, y no ha
biendo número bastant?, queda pendiente de apro
bación.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

CONGRESO.
Abierta la sesión de hoy 8 de Marzo á las tre« y 

diez de la tarde, bajo la presidencia del Sr. Üapde- 
pont, se lee y aprueba el acta de la anterior, y se dá 
cuenta del despacho ordinario.

£1 Sr. Hartinez Asenjo presenta veinte exposi
ciones de la provincia de Soria, y ruega al ministro 
de Fomento que active la construcción do obras 
Súbiícas en aquella provincia con el fia de remo- 

íar la pobreza que allí se sufre
El Sr. Fernandez Daza vuelvo á recordar al 

ministro do la Gobernación eu pregunta acerca de 
la introducción de ganados del extranjero, aña
diendo que la órden dada por el Sr. Albareda sobre 
este asunto no la hace cumplir el gobernador de 
Barcelona.

La mesa se hace cargo de esta pregunta y del 
ruego anterior.

El 8r. Daban denuncia varios hechos que esti
ma abusos, y cuya corrección suplica á los minis
tros de Fomento, H»c'ouda y Gobernación.

El señor miaistro do Fomento justifi-ca á tus com
pañeros, y por lo que á él toca contesta de modo 
satisfactorio al interrogante.

El Sr. Pon» anuncia una ínterpeUcion al minis- 
tro de Ultramar, porque, á pesar de haberlo pro
metido, no ha traído á las Górtes los proyectos de 
Enjuioianaiento civil y Código mercantil que re
gían en Filipinas.

Ó5DEN DEL DIA.
Se declara puerto de interés el de San Tiosnte de 

la Barquera (Santander).
No se concede á la Audiencia de la Habana per

miso para seguir el procedimiento en contra del di
putado Sr. Goicoechea.

Se incluyen dentro del plan general varias carre
teras.

Leídos estos dictámenes, continuó la discusión 
de lai

Refermas militares.
El señor ministro de la Guerra coctinúsi su dis

curso diciendo que considera innecesario declarar 
que no era su objeto mortificar al Sr. Cánovas del 
Castillo, porque esto es en él un hábito, mucho más 
sí se trata da personas tan ilustres como el Sr. Cá
novas del Castillo.

Decia ol Sr. Cánovas del Castillo que solamente 
aceptarla las reformas que evidentemante mejoran, 
y al efecto comparaba para deducir que estas no 
existían, el proyecto que se discute con la ley cons - 
títntiva vigente del ejército , ley que únicamente 
viene á colocar en el derecho eseríto aquello que ya 
existía.
□Lse varios artículos de esta ley para probar que 
casi ninguno de ellos está^en absoluto vigente, sino 
alterados, siendo preciso alterar los otros para pre
sentar este proyecto.

No ha habido—dice—nadie que aquí se haya le
vantado en contra de que el gobierno traiga á la 
decision del Congreso la division territorial lo 
mismo que la de la administración, y si bien pode
mos no considerarla-buena, estos son detalles más 
propios déla discuaíon del articulado que de la de 
la totalidad.

Nadie se ha opuesto tampoco á la supresión de 
grados, ni á la concesión de empleos, ni al ingreso 
en las armas especiales.

Enumera, en fin, todas aquellas partes del pro
yecto que no han sido objeto de la oposición del 
Sr. Cánovas ni de otros oradores.

Despues de esto—dice --lo único que queda en el 
proyecto y que ha merecido el proyecto oposícían, 
ee: Atribuciones del Rey en tiempo deguerr»; ser
vicio obligatorio; supresión en la forma del cuerpo 
de Estado mayor, y recompentai en tiempoff de 
guerra.

Supresión del cuerpo de Estado mayor: de esto 
dice que como en este cuerpo hay excesivo número 
de oficíales, es doble del número que existe en Ale- 
manis, y como estas reformas tardarán mucho 
tiempo en implantarse, quedará lugar de conocer si 
esta reforma es ó no buena.

Otro de los puntos que más ha sido censurado 
cuando yo creí que con 61 estábamos conformes to
dos, es el servicio militar obligatorio.

De él hablaba el Sr. Cánovas del Castillo y de» 
fondia ia redención á metálico de las olases ricas, 
que sin ella servirían de carne do hospital, no de 
carne de cañón, pronunciando eon tal motivo una 
frase que hizo gracia al Congreso acarca de los ba
chilleres en el onartsl.

Pero el Sr. Cánovas del Castillo, que tanto tíme 
por las clases ricas cuando so quiere que vayan á 
ios cuarteles, defiende el servicio obligatorio en 
tiempo de guerra, olvidando, por tanto, que esos 
individuos pueden servir de carne de hospital.

Más ya lo dijo ayer; yo no quiero que los volun
tarios estén ea los emítales más tiempo del preciso 
para que la instrucción los coloque ea aptitud do 
formar una buena reserva para en caso do guerra; 
y leipecto á los ba'^hillere», yo, mejor que bachi
lleres, quisiera tener en los cuarteles doctores (ri* 
sa-i); como loa voluntarios no han de pasar, según 
dice 8. S., de unos 4.000, pocos serán los que da 
aquel grado vivan en los cuanolea.

Entiende que el voluntariado do un año ha de 
producir excelentes resultados, y el contingente 
que se haya de llevar á los cuarteles refrescará el 
ambiento que allí se respira y producirá las conse
cuencias naturales á la entrada de ciertas fuerzas 
vivas del país que antes no existía^,
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KL CORREO.—Jueves 8 de Mnrsfo He liSíS!'

T*l oomo en e’ proyeoto ae propone, el volunta
riado de nn año no ofrece peligros, y si el üá 
novas quiere qae redimamos ¿ loe quintos del yó 
mito negro, presente una enmienda en evte sentido 
y el gobierno y la comiaion no tendrán inconve
niente en aceptarla.

£1 Sr. Cánovas: Nosotros quaremoa que se redi
man del todo.

El señor ministro de ia Cnerra: Pues nosotros 
no lo querem-.s, y por eso hemos hecho una excep
ción para loa so.dados que vc.n á Oab», en donde 
se admite la sustitución precisamente para evitsr 
esos peligros que tome su señoría.

£1 8r. Cánovas: ¿Y la igualdad?
£1 señor ministro do la Guerra: La igualdad 

nunca puede ser absoluta, por que conduce ¿ coins 
absurdai; pero en cambio, la desigualdad es más 
irritante, produce mayores injusticias y privilegios 
más odiosos, por cuya razon hay que atender á las 
realidades de la vida, á todo aquello que es posible, 
valiéndose de los juntos medios.

Para demostrar lo inexacto déla afirmación del 
señor Oánovas, respecto á que dentro de la actual 
constitución del ejército pueden, en ciertos momon 
tos, estar sujetos á las armas los redimidos, lee los 
artículos de dicha ley que á este asunto ae refieren 
demostrando que primero vienen lasrasírvss acti
vas, despues los cupos y nada so habla de loa redi 
midoB.

Respecto de la creación en Cauta de una opita 
nia general, dice que es uno de los puntos mejores 
para ello por la situación en que está y pur la fa 
oilidad que daria, dadas sus condicione.! estratégi
cas, para un buen campo de opíraciones.

Habla de la instrucción militar dada á las rei< r 
vas de ahora, y afirma que de la primer», los mis 
no han vivido en los cuarteles, algunos cuatro ó 
seis semanas lo más, tiempo, como se vé, insufi 
ciente para adquirir aptitud bastante para ingresar 
en las ¿'as de un ejército que marcha á la guerra. 
T entre todas las reservas y todo el ejército activo, 
aun conociendo la insuficiencia de aquellas, aseen 
diendo á unos 280.0 JO el número da nuestros sol
dados, si hubiera una guerra, descontadas las bajas, 
solo quedarían 220 000, y éste no es número sufi
ciente para contrarestar una invasion extranjera.

Y respecto á las invasiones, asi como el Sr. Cá
novas del Castillo decía que jamás servían las mon 
tañas para resistirla, yo también digo que jamás las 
fortalezas pueden elías exclusivamente contrarres
tar una invasion extranjera. Las fortalezas son 
Sara los ejércitos qualtoman la ofensiva pequeños 

iques, si alrededor de ellas no hay nu poderoso 
ejército. £n todo hay, pues, que pomar, en fertile 
zas y en aquello que es lo principa!, en el ejército; 
y tan convencido estoy yo de esto, que nunca sé hi 
consignado en el presupuesto para fortificación 
mayor cantidad que ahora.

El Sr, Cánovas dfi Castillo exponía la idea de 
que con este fin se hiciera un empréstito cuyos ré
ditos ae pagarían con el producto de las reden
ciones.

Aparte de que el Sr. Cánovas ha podido hacerlo, 
yo quiero desvanecer una idea errónea muy gene 
ralizada, y es que las redenciones producen al Es
tado una cantidad de 17 millones da pesetas, error 
evidente si se atiende al número de redenciones 
habidas en los años pasados; este año se han redi 
mido 5 239 individuos, que producen un total da 
ocho millones de pesetas. A esto hay que restar 
cuatro millones de pesetas que cuestan a Consejo 
de Redenciones loa enganches de la Guardia civil, 
y tros millones da pesetas que importan los engan 
ches, reetganches y pluses de los soldados de otros 
cuerpos, sin tener en cuenta que el Concejo de Re 
denciones tiene con voluntarios que Henar los hue
cos que dejan los redimidos, voluntarios que cues
tan próximamente cinco mil reales.
' Estos son, pues, los efectos de la redencton; y 
estos los ingresos para el Tesoro, ¿Qné fortalezas, 
se pueden hacer por tanto?
< Habla de las guerrillas, y aunque no se muestra 
de ellas muy entusiasta, las considera necesarias 
en todo ejército bien constituido.

Respecto á las esperanzas manifestadas por el 
Sr. Cánovas, de que los estudiantes, por sus mis
mos conocimientos, por les estímulos de su honor, 
no necesitarían del año de voluntariado, contesta 
que no participa de los mismos optimismos^ cuya 
idea—añade—profesaba Prusia cuando los hizo pa
sar por las armas á todos los estudiantes.

> JDtfiende la necesidad do que los reclutamientos 
deben hacerlos los ministros, porque dejsrlos á las 
autoridades locales, es exponerse á abusos como el 
cometido este último año en una zona, donde con 
una densidad de población suficiente para dir 850 
soldados útiles, solamente se han presentado 36.

Como el Sr. Cánovas espresó ayer que la mayor 
f«.tal¡d¿d de nuestro ejército es el excesivo número 
de oficíales, dice el ministro de la Guîitû leyendo 
unas estadísticas, que desde el año 78 hasta aquí, 
hay solamente en el arma de infantería 4.000 ofi
ciales ménoB.

Jegun el ministro, no tenemos hoy arriba de 9 000 
oficiales, contando los que sirven destinos de ca 
ráoter administrativo.

Respecto de la capitalización de que hablaba 
ayer el Sr. Cánovas, como medio de aligerar las es
calas, el orador cree que esto no dsria resultados, y 
además entiende que no hay en España capitales 
para resistir ese ensayo.

Jasiste en sus ideas acerca de los ascensos y re
compensas en tiempos de guerra, y respecto á este 
punto afirma que no ha de consultarse la opinion 
del interesado, porque no es el más apto para com 
prender lo más conveniente de lo que le afecta, y á 
más puede ser influido por pasiones que le impidan 
discernir con claridad perfecta.

Sostiene la necesidad de que para llegsr á gene
ral es preciso mandar tropas, porque si bien es cier
to que ha habido algunos generales buenos sin ha 
ber cubierto aquel requisito. Pero—añade—si esos 
generales son buenos, si desempeñan bien su cargo, 
no han dado garantías de ello, y el ascenderlos es 
obrar sin fundamento.

Declara que no habla en el proyecto de las atri
buciones del Rey sobre el ejército en tiempo de 
guerra, porque no creía esta cuestión propicia de 
una ley dee^ta naturaleza, porque además esto es 
tá perfectamente determinado en la Constitución, 
según prueba leyendo vatios artículos del Código 
fundamental, en los que ae declara al Rey jef-a su 
perior de todas las fuerzas armadas, que deben 
obedecerle sin necesidad de que sus órdenes estén 
refrendadas por ningún ministro.

Terminó diciendo que las últimas palabras del 
Sr. Cánovas del Castillo, dando á entender que sus 
reformas serian anuladas cuando éste llegara da 
nuevo al poder, eran muy graves porque parecí* 
que con ellas se prestaba poco respeto á toda ley, 
que siquiera debe esperarse á los efectos de su 
práctica; más graves aun porque si estos propó
sitos se llevaran á la práctica, producirían la divi
sion del ejército (Aprobación).

£1 Sr. Cánovas, para rectificar, comienza dicien 
do que ha sido mal interpretada la intención que á 
1*8 ultimas palabras do su discurso ha dado el mi 
nistro de la Guerra, muy opuesta á la que éste qui
so darle, defendiendo, pue?, el derecho de los go
biernos á presentar proyectos de ley reformando ó 
anulando cualquiera otra ley.

Insiste en sus ideas acerca de la necesidad de que 
se determine en el proyecto el derecho del Rey á 
mandar Iss tropas sin que sus órden^^s sean refren 
dadas por un ministro.

Dice que á lo que él se opone es, no á tener un 
ejército de trescientos, cuatrocientos ni quinientos 
mil hombres, sino que estos ejércitos cuesten sacri
ficios al Estado, porque antes que aumentar al per
sonal, le parece que hay otras necesidades que sa
tisfacer.

Pero si estos ejércitos—añade—no importan nue ■ 
vos BBorifioios, yo como nadie-alabaré al señor mi- 
^iftro de la Guerra; pero ¿en qué cabeza cabe que 

con presupuestos de cien mil hombres vayamos á 
sostener trescientos mil?

No está confoime con el ministro de la Guerra 
en el número de individuos que hay dispuestos á 
tomar las armas, pues mientras el señor miuistro 
afirma qua no pasan do 200.000, el 8r. Cánovas loi 
hace ascender á 300.000.

Concede grandísima importancia á las fortifie* 
clones, á los fuertes, barreras que no pueden des 
preciarse, sino antes bien ser tenidas en mucha es 
tima el di* en que nos encontremos en frente de ua 
pris, que en diez dias puede poner en la frontera 
500 000 hombres.

En elocuentísimos párrafus que m Cámara ap'an 
de, habla de la aptitud de los ejércitos, señalando 
al nuestro la de defender fortalezas, y añade que 
nosotros por nuestro carácter no podemos formar 
grandes cuerpos, al contrario de lo que pasa en 
Alemania, cuyo ejemplo no debemos seguir.

Se proroga la sesión.
Hada del voluntariado, que entiende vá á cons

tituir una desigualdad aún más irritante que la de 
la redención.

Dice que si no hay excesivo número de oficiales, 
lejdin engañado muchos generales que entienden 
bastante, por su posición, en esto.

Se ratifica en sus ideas acerca de los ascensoi, 
grados y empleos, lamentando con tal motivo que 
sean postergados en los cuerpos facultativos los 
que sobresalgan por su ciencia ó aquellos que no 
tuvieron la suerte do recibir un balase, porque 
esto—dice—es la consecuencia do la escala por an
tigüedad.

A las siete y media rectifica el ministro de la 
Guerra, quien se felicita del espíritu conciliador 
del Sr. Cánovas, mostrándose también él transi
gente.

Se levanta la sesión.
Eran las ocho menos cuarto.

Consejo de ministros.
Ed el Consejo que hoy como jueves han cele

brado los ministros en Palacio, bajo la presiden 
cia de S. M. la Reina, el señor presidente del 
Consejo ha hecho el acostumbrado resúmen de 
la política interior y exterior, dando cuenta á 
S. M. del estado de los asuntos parlamentarios, 
de los acuerdos y proyectos tratados en el Con
sejo de anoche y de las noticias recibidas de 
Alemania sobre la dolencia del emperador Gui
llermo y la enfermedad del príncipe heredero.

Despues ha firmado S. M. dos decretos, uno 
de Gobernación, convocando á elecciones par
ciales por el distrito de Torroella, y otro de 
Gracia y Justicia, disponiendo la traslación de 
un magistrado.

El Consejillo en la secretaría de Estado ha du
rado próximamente una hora.

Los ministros han tratado en esta reunion del 
curso de los debates en ambas Cámaras, y han 
aprobado, despues de examinarlos, dos proyec
tos del ministerio de Fomento.

Refiérese uno de estos proyectos á la prepa
ración de una ley general de, ferro carriles eco ■ 
nómlcos, en cuya confección habrá de interve
nir una junta numerosa, de la cual formarán 
parte varios comerciantes, industriales, agri
cultores, los directores de Obras públicas y de 
Agricultura, dos diputados, dos senadores y al
gunas otras personas en representación de los 
intereses á que afecta el proyecto.

El decreto organizando esta Junta so firmará 
en breve, y parece, según nuestras noticias, 
que en ella representarán al Congreso los seño
res Maissonnave y Gamazo ó Montero Ríos, y al 
Senado los Sres. Lassala y Page.

El otro proyecto del Sr. Navarro Rodrigo 
aprobado en el Consejo, trata de la reorganiza 
clon del Consejo de instrucción pública, dejan
do la designación de la mitad de los consejeros 
á la elección de los centros académicos, y reser
vando al gobierno el nombramiento libre de la 
otra mitad, 

No es hoy, sino mañana viernes, por la noche, 
cuando saldrá para Valencia el Sr. Castelar, con 
objeto de asistir á la inauguración del Ateneo 
Mercantil de aquella capital.

Leemos en un periódico de Granada:
“Se asegura que en el tren corroo de eita mañana 

han salido para tu país, no solo los súbditos ale
manes que aquí residían en diferentes hoteles, sino 
también algunos que llegiron anoche.

Si esto es así, la noticia merece consignarse, en 
vista de los acontecimientos próximos á desarro
llarse en Europa.n

En la próxima semana, se verificará en Sevi
lla el consejo de guerra para ver y fallar la 
causa del secuestro del Sr. Galludo, de Lora 
del Rio.

Ayer se recibieron en el ministerio de Ultra
mar telegramas oficiales que dan cuenta de ha
berse producido alguna agitación entre los pue
blos indios inmediatos á Manila, con motivo de 
algunas medidas adoptadas por los frailes mi
sioneros.

Informaeion sabré los alcoholes.
Hé aquí los pormenores de la verificada esta 

tarde ante la comisión que preside el señor 
Maura:

Informa D. Eduardo Abela, comisarlo de 
Agricultura de Madrid. Cree que hay necesidad 
de destilar vinos españoles, pues la exportación 
no basta y los vinos de Turquía y Dalmacla nos 
hacen gran competencia. Pide que el encabeza
miento de los vinos no devengue derechos. En
tiende que Alemania no haría gran oposición á 
la reforma del proyecto en sentido proteccionista 
á la industria española. Dice que Jeréz se arrul 
nará si prospera el proyecto.

Sigue en el uso de la palabra el Sr. Leach y 
Giró, de la Cámara de comercio de Alicante.

Habla de la exportación y lee datos del enea 
bezamiento de los vinos para demostrar que el 
proyecto matará la exportación.

Dice que las mistelas, q^ue tanta Importancia 
tienen, no se fabricarán. Lo propio ocurrirá con 
los arropes de Málaga.

Añade que la Cámara de Alicante creo que 
Francia nos toma los vinos precisamente por 
los 15 grados que se autorizan en dicha nación. 
Entiende que Francia anhela romper el tratado 
con España. Dice que el desiderátum de Ali
cante es el siaüi guo.

Habla despues el Sr. Recio, de la Cámara do 
Comercio de Málaga. Dice que el proyecto es In 
justo, porque grava el alcohol que no se con 
sume.

Çxpone la triste situación de la provincia de 
Málaga, haciendo constar que ahí solamente 
queda en pié la exportación de vinos.

Cree que el proyecto no producirá los Ingre
sos que se buscan.

El encabezamiento de los vinos de Málaga va
ría de 18 á 22 por 100, debido principalmente á 
la filoxera, que ha debilitado los vinos: en este 
punto, el informante se extiende en largas con 

sideraciones, escuchadas con mucha atención 
por la numerosa concurrencia.

Cree que el proyecto no matará la fabricación 
de vinos artificiales, pues hay medios, como el 
azúcar, para evadir la ley, y así ocurre en Fran 
cía; al efecto, lee datos que lo comprueban. 
Dice que el bello Ideal serla el encabezamiento 
con alcoholes de uva; pero como esto no es po
sible Interin subsistan los tratados, entiende 
que el proyecto mata á nuestra exportación de 
vinos. Pide que se devuelvan los derechos del 
encabezan:.«oto.

Continuará el sábado la información.
Proyectos de Marina.

Los que esta tarde ha leído el señor ministro 
de Marina en el Senado, han de ser seguramen
te bien recibidos por los cuerpos de la Armada.

El primero de estos proyectos tiene por objeto 
la reforma de tres artículos de la ley de ascen
sos, y tiende principalmente á reglamentar éstos 
en cuanto se refiere á los individuos que se en
cuentren en situación de reserva, respondiendo 
los nuevos artículos á la necesidad, tiempo há 
reclamada, que en general afecta á todos los 
indlvíiuoa de la armada que se encuentran en 
la situación expresada.

Otro de los proyectos es el de la ley de re
compensas, con el cual se da á ellas una regla
mentación de que caroclan dos-le el año 1878. 
en que la anterior fué derogada, y estando, por 
tanto, nuestra marina sin prescripciones ugis 
latí vas sobre punto tan importante, y cuya 
marcha no muy extricta hasta la fecha viene á 
encauzarse con el proyecto de ley á que nos re
ferimos.

Por último, el tercero de los proyectos leídos 
tiene relación con la ley general de pesca y se 
refiere particularmente á reglamentar la llama
da de Buche, respondiendo en esto á Inatan 
das de las autoridades marítimas, y preferen
temente á las del departamento de Cádiz, para 
quienes es seguramente de verdadera impor
tancia esto proyecto.

Como dejamos dicho, el general Sr. Rodrí
guez de Arlas se hace intérprete de reclamaclo 
nes justas, espnestas diferentes veces en la 
prensa que se dedica á tratar con preferencia 
los asuntos de Marina.

En la calle de Tragineros acometió esta ma
ñana á las once un carretero á otro con una na
vaja, infiriéndole dos heridas graves en la es
palda.

El herido fué conducido al hospital Provincial 
en grave estado.

Aynntamiento.
Presidida por el Sr. Abascal, se ha reunido 

esta tarde la junta de asociados, aprobando sin 
discusión los asuntos puestos á la órden del dia, 
entre ellos, como más interesantes, los presu
puestos interior y de ensanche de 1888 á 89, des 
pechados por la corporación en 20 de Febrero 
último.

Fué concedido un voto de gracias al Sr. Abas 
cal, por habar obtenido, merced á su calo, la 
nivelación del presupuesto.

La Reina doña Isabel ha aplazado su venida 
á Madrid hasta el día 15 debiendo salir para Pa 
rís el 22.__________

Los cien temporeros que fueron nombrados 
para auxiliar los trabajos de formación del pa 
dron municipal, han sido declarados cesantes 
por haber terminado dichos trabajos.

La comisión de policía urbana se ha reunido 
hoy para tratar de la subasta de petróleo para 
el alumbrado de las afueras.

Lectura amena.
En los escaparates de las principales librerías 

de Madrid figura hace algunos días una no
vela en dos tomos de D. Armando Palacio Val- 
dés, titulada El cuarto poder, que ha de ser 
leída con gran interés y saboreada con deleite 
por los aficionados á la buena literatura.

Laméntanse con motivo los literatos en gene 
ral de la falta de lectores que se nota en Espa
ña; pero aun cuando esto sea dolorosamente 
exacto, el favor creciente que el público concede 
á las obras de Palacio Yaldés, revela que, cuan 
do menos, por lo que toca á la novela, ha ido 
depurándose el gusto y afinándose el paladar 
de los aficionados á este género literario.

Para el autor de El cuarto poder, significa, 
además, este favor del público, la esperanza 
fundada de un seguro éxito editorial, á que 
nosotros contribuimos con gusto y por un es 
pontáneo impulso de justicia, ad virtiendo á los 
aficionados que los dos tomos de la obra citada 
se venden al precio de doce pesetas en las princi
pales librerías, y que el centro de vota está en 
la calle do Jacometrezo, núm. 72, librería de 
Suarez. __________
Los hamos de Huelva.—Fellcltacloaes al 

Sr. Albareda.
El Sr. Albareda continúa recibiendo felicita

ciones con motivo de la publicación del Real 
decreto prohibiendo las calcinaciones al aire li
bre. Las de hoy son del presidente do la Dipu
tación y vicepresidente de la comisión provin
cial de Huelva, á nombre de los Individuos de 
dicha corporación, y del alcalde de Zufre, á 
nombre del Ayuntamiento y de los vecinos del 
mismo.

Huelva 5 (8 25 tarde).—El alcalde de Villa- 
nueva de las Cruces y este Ayuntamiento en 
masa felicitan á V. E. por el Real decreto pro
hibiendo las calcinaciones al aire libre.—Juan 
Batalla.

Sevilla 8 (4*15 tarde).—E( gobernador al mi
nistro de la Gobernación:

La comiaion permanente de la Diputación de 
esta provincia, felicita á V. E. sinceramente 
por la acertada solución que ha dado en el Real 
decreto de 29 del mea último al asunto de cal
cinaciones de minerales en la de Huelja, tan 
imparcial como Justa, patriótica y conciliadora 
de todos los intereses nacionales.

A la vez la trasmitimos la que recibo del pue
blo de Castillo de los Guardas, uno de los per
judicados en esta provincia con los humos, por 
el apoyo que prestó á sus gestiones.

Han sido nombrados comandantes de los ca
ñoneras Urdaneta y Pampanga los alféreces 
de navio D. Manuel Perez y D. José Rodríguez 
Clavé, respectivamente.

Se ha dado órden de desalojar el hospital de 
marinos del Ferrol por amenazar ruina.

Se han dado las gracias de real órden á los 
Individuos que fueron á Elbar á desempeñar 
comisiones del ministerio de Marina.

BALLWCe DBL »11

Ha continuado concentrada la opiuiou d H 
Congreso en el asunto de las reformas milita
res, durando próximamente trea horaj el d s- 
curso que ha hecho hoy el señor ministro de la 
Guerra; discurso oido con grande y juatifleada 
atención, despues del efecto indudable que ayer 
causó el pronunciado por el Sr. Cánovas.

El general Cassola ha vencido, sin embargo, 
bizarramente las dificultades, merced á su ex
celente y clarísimo método de exposición; lue
go, porque tiene verdadero talento polemista; y 
sobre todo, porque conoce á fondo la materia 
que se discute, y la sabe presentar de un modo 
persuasivo y luminoso; reconociéndose por to
das las personas imparciales, al finalizar hoy su 
trabaje, que el notable discurso de ayer del se
ñor Cánovas no ha hecho daño ni á la compe
tencia, ni á la autoridad, ni á los razonamientos 
en que funda su obra el señor ministro de la 
Guerra.

El general Cassola principió desde luego por 
dejar anotados, entre los quince é diez y seis 
puntos importantes que comprenden sus refor
mas, todos aquelioe que no han recibido im 
pngnaclon ó la han recibido muy somera, como 
les da uivision territorial, supresión de grades, 
matrimonios, etc., resultando que la mayoría de 
estos puntos no es impugnada.

Desembarazado de este peso,acometió elocuen
temente la empresa de analizar paso á paso, 
oponiendo cifras á cifras y razones á razones, 
los argumentos por el Sr. Cánovas aducidos en 
contra del servicio obligatorio, redenciones, vo
luntariado de un año, escalas cerradas, recom
pensas en tiempos de guerra y atribuciones del 
Rey al frente del ejército.

Esta ha sido la parto más interesante y vigo
rosa de su discurso, porque ha tocado todos es
tos puntos y otros accesorios con tal suma de 
datos, de razonamientos y de consideraciones 
dialécticas, que muchos de los argumentos de 
ayer del Sr. Cánovas, han resultado heri
dos por su base, como el de las fortalezas y el 
de la capitalización de los sueldos de los oficia
les, por aparecer que el producto de las reden- 
cienes militares, no pueden dar materia para 
las combinaciones que se han prete- dido.

Pero donde más se ha fijado el interés políti
co del debate, ha sido en el párrafo final del 
discurso del señor ministro de la Guerra, al lla
mar la atención de la Cámara sobre la grave
dad de las palabras aquellas del discurso de 
ayer del Sr. Cánovas, cuando dijo á su termi
nación, que quizá estaban llamadas las reformas 
militares en discusión, á no vivir más tiempo 
que la vida del partido liberal en el poder.

Estas palabras del Sr. Cánovas, que ayer no 
olmos nosotros por haber salido de la Cámara á 
las seis y cuarto, momentos antes de pronun
ciarlas, las hemos leído con cuidado en el Ex- 
tracto ojfcial de hoy, y nos parece que no im
plican, de su parte, una intransigencia siste
mática.

Al admitir el Sr. Cánovas como una-*mejora 
la supresión de grados y la supresión del dua
lismo—que esto lo admitió ayer claramente— 
refiriéndose al servicio obligatorio, á la aper
tura de las escalas y á otras bases, expresaba 
más el temor de otros que un propósito suyo, 
de que las reformas no sobrevivieran al general 
Cassola en el ministerio de la Guerra; pero de 
todos modos, el incidente de última hora no ha 
sido estéril; porque el Sr. Cánovas, que como 
orador ha estado tan elocuente como ayer en la 
rectificación, y más elocuente aún en el her
moso párrafo consagrado al asunto de las forta
lezas, como político y hombre de gobierno, se 
ha expresado con la circunspección y patriotis
mo, que corresponde á su alta posición, nues 
ha declarado de un modo firme y categórico 
que el partido conservador, si llegan á ser ley 
las reformas militares, no las derogará; á menos 
de que la esperlencla acredite que son noci
vas para el ptíi y para el ejército; que es una 
declaración análoga á la que ya han hecho loa 
propios conservadores al tratar de la institu
ción del Jurado.

La rectificación del señor ministro de la Guer
ra ha correspondido al espíritu transigente del 
Sr. Cánovas, pronunciando también nobles pa
labras de conciliación que la Cámara ha escu
chado con mucho gusto.

y con eato quedó terminada la discusión de 
la totalidad de las reformas militares.

En el Senado ha avanzado bastante el proyec
to de dehesas boyales, y créese mañana con
cluirá.

La que no ha podido votarse definitivamente, 
por falta de número, es la ley de Admisiones 
temporales.

Malas noticias, desgraciadamente, sobre la 
salud del Emperador Guillermo, según puede 
advertirse por los interesantes telegramas que 
publicamos separadamente.

Aunque ya en el aríículo de primera plana 
al tratar del Consejo de ministros de anoche, 
consignamos algunas reservas—por cuenta pro
pia y do primera intención—al apreciar ciertas 
referencias de un importante periódico de la 
mañana, aquí, con informes del mejor origen 
podemos añadir que el Sr. Sagasia, al apartar 
al Sr. Pulgeerver de determinadas Impresiones, 
alegó la razon poderosa do que podia ¡fácilmen
te el gobierno y el partido tropezar con la este
rilidad de eita legislatura, si retirados unos 
proyectos habla que reemplazarlos por otros; y 
si además {de esto surgían debates políticos, 
cuando la conveniencia general aconseja llegar 
á transacciones decorosas y ganar tiempo.

No eran precisos otros razonamientos, ni ha
bla para qué calificar aspiraciones en todo 
tiempo legitimas, ni lastimar á personas de todo 
punto respetadas y respetables.

Puede considerarse acordado el nombramien
to del general Weyler, para el gobierno de Fili
pinas.

S. M. la Reina y su augusta madre, la archi
duquesa Isabel han paseado esta tarde á pié á 
primera hora, por el Retiro, llevando de la ma
no al Rey niño, cuya perfecta salud, han podi
do apreciar muchas personas de distintas clases 
y categorías.

Mañana, á primera hora, la pregunta del se
ñor Moro, sobre el asunto Montpensler.

SGCB2021
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BOLSA
COTIZACION OFICIAL DE HOY DE MARZO.

FONDOS PÚBLICOS Ultimos
FONDOS PÚBLICOS Ultimos

precios precios

4 p. loe futo. e«'3» Bill, de Cuba 1886 99'25
Id. lit. pequeños.. 
Id. fin de mes....

66'75 
66'2J

3 p. ICO y í p. 100 
amort, de Cuba.

Id. fin djp........... n Id. fin de mes....
4 p. too est. c.... 68'3'3 3 p. 100 y 2 p. 100
Id. tit. pequeños.. 63‘50 amort, de Cuba. n3 p. 100 sxt. c.... Anualid. de Cuba.
2 p 100 ext. c,. .. 1 Bill, do P. Rico...
Car. de Agosto... Sisas A. do Mad..
Id. de Marzo........ Oh. munie, de id.
Id. de Juho......... Oh. Erlanger id..
Obras públicas... Céd. Banco Hipo-
Personal............. fV tec. al 6 p. 100.
4 p. i00 amort, c. 84'05 Id. al 5 p. 100....
Id. tít. pequeños.. 84 05 VAL. COMBRO.
Id. fin de mes.... Ac. Banco España 4 2 00
Id. (in d;p........... C.® de Tabacos... 107'75
Oh. de A. do Cnba Id. Banco llipotec
Bill, de Cuba 1880 n 1 Id. Banco Castilla Tí

Lóndres à 8 dry., libra esterlina, 25‘70 pesetas.
Lóndres á 60 d(v., id., 25'64 pesetas.
Lóndres à 90 d¡f., id., 25‘6l pesetas.
París, à la vista, 1'80 de peseta por 100, beneñcio 

a’ pape!.
París á 8 d[v , 1'75 de peseta por 100, bBQeücio al 

papel.
Resúmeo.

IiBCoioa cad por completo en las negociaciones 
1 U'^sátiier.

EetK. raiáina par*iiz*cion de! mercado hace que 
te muntu.. g^n IcB fondos en iguales cambios, sin 
quí tea gen la más pequeña oscilación

Jolo en^oortas cantidades se ven algunas opera
ciones, las indispensables á las necesidades de |a 
]dasa.

La incertidnmbrs y la espeotativa del rumbo que 
tome la contratación es la nota que caractérisa la 
Bolsa de - etos dias.

jG’ 4 por 100 interior en partida ee ha cotizado en 
operaciones al ccnfcado á 66'80 y 35; y á fin de mes 
ea firmo entre 66'15 y 25, terminando & 66'20, y con 
prima de 80 cóatimos & 66 45.

£1 4 por 100 exterior también en partida 4 68'80, 
cambio único.

Éii 4 por 100 amortisable de igual modo con solo 
el cambio de 81'05.

Los billetes de Ouba han bajado de 99'40 & 99'26 
último cambio.

Las acciones del Banco de España no han tenido 
otro cambio que el de 402 por 100.

Las <0 tabacos ¿ 108 y 107'75.
T las del Banco general de Madrid 4 86'75 sobre 

el 80 por 100 de desembolso.
Raisin.

A las cinco.—4 por 1 O interior co;,ta io, 66 35; 
fin de mes en fi me, 66'25 dinero.

Partes telegráficos.
S*arís S.—Apertura do la Bolsa de hoj: 4 por 

100 exterior eipnñol, 67'00.
Lóndres —Apertura de la Bolsa de hoj : 4 

por 100 exterior español, 66 75.
(TELEGRAMAS DE T. BENARD.)

París il (8 16 t .)—4 OiO exterior, 67'25.-3 OíO 
francés, 82'50.—5 0,0 italiano, 98'40.—Otomano, 
493'75 —4 U|0 turco, 14'15.—Egipcio, 879'87.—Pana 
mi, 296'25.—Nortes 282'50.—Rio 'Tinto, 462 50 — 
Ferro-carriles portugueses, 630'00_ Nuevo Cuba
no, 487'50—3 0¡0 portugueses, C9 25.—Alicante, 
247'50.—Hipotecario 580'00.

Londres 8 (2 00 t )—4 por 100 exterior, 66'87.— 
Oonsolida-io, 102'81.

Temperatura
La temperatura de hoy en Madrid-,"ála sombra, según 

las observaciones de los éptiocfS Sres. xXramburo Herma
nos (Príncipe, 12)j eslá'siguiente;

A laá ocho de la mañana, 6° sobre 0.
A las doce de la misma, 18° sobre 0.
A las cuatro de la tarde, 11° sobro 0.
La máxima fué de 16° sobre 0.
La mínima, de 3° sobie i-'.
El barómetro marca 716 milímetros. Buen tiempo.

Caitos.
S.nlo de mtñ na..—Las Cinco Llsgaa de Nuestro 

Señor. Stnt* Fraccisc* y Santa Ca tali ta de Bolo- 
n a.—No se puede comer carne.

Se gata el Jubileo de Cuarenta Horas en la igle
sia do San Juan de Dios, donde sa celebrará solem
ne fiesta á su titular; por la mañana habrá misa ma

yor con sermón que predicará un buea orador, y 
por la tarde, preces y reserva.

En San Jerónimo á las nueve se rezará el Via 
Crucis, y á continuación sermon que predicará el 
señor Casanueva.

En la Capilla Real habrá misa mayor á 1> s once.
En las Carboneras sigue la tercena de San Fran 

ci’co, predicando el señor oapellan.
En San José, ejercicios de desagravios á Jas tres 

y media.
En la iglesia parroquial de San Millan continúa 

Ja. novena de la Divina Pastora, predicando al ano- 
th-^.-'r el-ícñor cura.

En Sun Pedro Miserere al anochecer, pnedicando 
el señor Sarmiento.

En S.intiago, i i , el señor Grande.
En San Lo'.enzo, il , eVsoñor Mil an.
En i'an Jo.* ó Via Cmcui á &s cuatro y media, pie 

dicando el «tñor Chajoü.
En 8an Justo, id , un Fadre Misionero.
Ea Saa Audrés, id., el señor cura
En el oratorio del Espíritu Sa..to, id., el teñor 

Mira.
En Jesús habrá misa solemne á las diiz en la 

que predicará el eeñor Rizo, y por la tarde Miserere 
predicando el señor rector.

En la Paloma habrá Miserere al anochecer, predi 
cando el señor rector.

En ks Niñas de Leganés, id., e1 eeñor ViliJa.
En el Asilo de Huérfaiox, id , el señor Cafr&nga.
En el GlivCT, il., el señor Meneses.
En Sauta Gata ina, id., el P. Sevilla.
En San Ignioio id , predicando un padre de la 

Compañía de Jetúe.
En la Visitación c?ntitúx la novena de San José, 

predicando á Jas cinco e P Ro-higc.
En los Irlandeses sigua .'u muic ñ por los Pairee 

Ñoñez y Calvo
En San Msroos id., por los PP. Cappa y Gaizon.
En la capilla del Cristo da c an Giné*, hxbrá al 

anochecer ejercicios piadocos, predicando el señor 
Ballesteros.

En la capilla del Cristo de la Salud id., predi 
cando á las seis el P. Fita.

Visíía de la Cirte de María.—Nuestra Señora del 
Rotarlo en Santa Catalina ó en el oratorio del 
Olivar.

Espectáculos para MA^.AIWA.
Teatro Real.—No hay función.
Zarzuela.—Función extraordinaria, y fuera de

abono, cuyos productos ee destinan á un ti j to be
néfico — A Jas 8 1 2.—La bruja.

Princesa—118 de «.bono.—T. 1.“ pir.— A les 
8 1(2—17.® viernes de moda.—Vida alegre y muerte 
triste.—Esos son otros López,

Cernedla.—No hay fUi ció».
Apolo —A las 8 1(2.—La noche del 31 —A Ice 9 1(2. 

Café de la Libertad,—A las 10 1 2.—Parada y fonda.— 
A Jas 111(2—La noche del 81.

Tara.—A las 8 1(2.—Lóndon.—A las 9 1¡2 —Dia 
completo.—A las 10 lj2.—Mam'zelle Nitouche.—A las 
111(4.—Segundo acto.

Martin.—Compañía y empreta de Variedades.— 
A Jas 8 12—Cascabeles —A Jas 9 1(2 —Los abraros. — 
A las 10 1(2.—Ba’. masqué.— A Its 11 1¿2 —Loa domin
gueros.

Eslava.—Ber-pflcio de D. Ju’io Ruiz. — A las 
8 1,2—Los callejeros (estriño)—A Jat 9 1(2.—Los 
trasnochadores —A la» 10 1 2.— '■í Lucero del Alba.—A 
las 11 1 2 —Monomafiía te'.lr.,l (estreno).

Circo de Price. - A Its 8 12—La campana miía 
grosa.

IVovedades.—A las 8 1(2.—'SI Estrangulado ó A un 
tiempo juez y criminal.—La estera.

BANCO HIPOlECÂRIb DI ESPÂÜÂ 
Préstamos á lar^u plaxo al 5 por !<!><) en 

metálico.
El Banco Hipotecario hace actualmente y 

hasta nuevo aviso, sus préstamos al 5 por lOÍ) 
de interés en efectivo.

Estos préstamos se hacen de cinco á cincuen
ta años, según la amortización que se estipule, 
con primera hipoteca sobre fincas rústicas y 
urbanas, dando" hasta el 50 por 100 de su valor, 
esceptuando los olivares, viñas y arbola loa so
bre lo que solo pre.sta la tercera parte da su 
valor.

Terminadas las cincuenta anualidades ó laa 
que se hayan pactado, queda la finca libre pa
ra el propietario siu tener entonces que reem
bolsar parte alguna del capital.

Además de estos préstamos hipotecarios abre 
□réditos reemboisables á corto plazo para la 
construcción de edificios.
Imprenta de El Correo, á cargo df F h¿ df*B, 

8au Sàrogorio, 8.

«osa

SERVICIOS
SE LA COMPAÑIA TRASATLÁNTICA DE BARCELONA

LINEA DE LAS ANTILLAS, NtW-YORK Y VERASRUZ
CON ESCALAS EN

Puerto-Rico y Progreso y combinación á puertos americanos del 
Atlántico y puertos N. y S. del pacifico

TRB3 ?ALIDA3 MENSUALES CON LAS ESCALAS Y EXTENSIONES SIGUIENTES
SI 10, de Cádiz, con escala on las Palmos, y haciendo antes la de Barcedun* el 5 y svaü 

tual la de Málaga el 7.
El 20, de Santander, con escala en la Coruñ* el 21 y haciendo antea las de Liverpool el 

8 y la del Havre el 14. í
£180, de Cádiz, haciendo antea esceJa en Barcelona el 25 y eventual en Málaga el 27; oon* 

exteaaion á les litorales de Puerto Rico y Cuba, Centro América y puertos del Faoífice y ’ 
Eatadoi-Unidos. >

Las faiidaz de la Hitbena para New-Yoik, son los días 4,14 y 24, y de New-Tork para la 
Habana ;cs miimcs dias.

RETOIRÍVO.—Salidas de la Habana: el 5 con fe cala fn Puerto-Eíco el 10, para Cádiz 
y B .melena y combic ación para los demás puertos ded Mediterráneo.

Rt 15 directo para C^ruña, Santander, Liverpool y Havre y combinación para les puertos 
{«■pafrdee dol Atlántico y para Hamburgo, Aml eies, Nantes y Burdeos.

Ai 25 para Cá.^iz y B».’celonB y combinación para les demà» puertos dol Mediterráneo.
L- viuoi C.ATALL’.WA saldrá de Cádiz el 10 del corrí, nte.

Mención honorable.

DESENGRASAR antes de su aplicación se garantizan los efectos.

Exposición Internacional de 1875. TONICO-GENITAL 
IMPOTENCIA , ESTERILIDAD, 
ESPENMATORREA, DEBILIÜAB, ETC.

Aeo&iejamoa A todo* lo* paoiento* qm 
Antea de lometene A ninguna medioo- 
aion pidan personalmente ó por corroa 
on onrioao folleto que cobre Mtea dolea- 
eUa r in onraolon «e regala en si ffoM- 
íuteMüUte, Moimna, St, L*, Masoa

NO MAS CANAS 
TINTURA INGLES* INST*NT>NEi

LA UNICA pará teñirlos Cabellos y la Barba en todos 
colores, (castaño claro, castaño oscuro, pelo moreno y negro}, SIN

ARGENTINA, POLVO DE PLORA, para blanquear el cutis, 
ALBINE, BLANCO DE LAÍs, para hacer desaparecer las pecas. 
ALCIBIADA, pomáda para dar brillante a los cabello.s, desfues de haberse aplicada la tintura

Ó'ASA DESNOUS, perfuniistci. i02, Rué Richelieu, Puris.
EN TODAS FARMACIAS, PERFUMERIAS Y BAZARES DE ESPANA

CORSE ËSPE UL
excinsivo en esta caca

Corr*.¿era B ja, 7, mirceií*.

jaiviié toda lí*-. '«’rl*. -
jo3

3

LINEA DE COLON
Combinación para el pacifico al Norte j Sur de panamá y servicio 

á Méjico con trasbordo en Habana
Salidas do Vigo el 80 de cada mes, haciendo a»tes las esca'as de Liverpool el 20, el 

Htvr j el 21, ¡le ijantander el 27, y de Coiuñ* el 28, par* Puerto Rico, Habana y Colon, re- 
torimndo p<>’‘ Costa Firme y Puerto-Rico, de donde saldrá dir ctamente par* Vigo y demás 
tsia del Norte el 15 de cada mes.

FJ VI por ESPAÑA saldrá de Ylgo el 80 del corriente.

LINEA DE FILIPINA''
CON ESCALAS

’ II S*ert-Mal«l, Adeu, Coloaabo y Ningapoore; servicie á Ito-llo y Cebú, 
y CGsaVlQAcianea á Karaehee y Bushire ( Golfo Pérsico), Zanzíbar y Hozawblqnc 
(cisia oriental de Africa), Bombay, Calcuta, Saigon, Sidney, Batavia, Hong-Kong, 

Nhangay, llyago y Yokohama.
Fa'idap, cal* cuatro semanas do Liverpool, cos racAiu en CoruñA, Vigo, Cádiz, Ctrit- 

ge-i.a, V*ucnoii y Barcelona, de donde sa Irán esda cuatro viernes á puth dól 18 de Enero.
De Manila aaidtáa cada cuatro lunes á partir d* ' 9 do Erero.
Ei vapor ISLA DE PAIVAY saldrá de Barcelona el 9 de Marzo.

LINEA UE BUENOS-AIRES
CON ESCALAS EN

Sauta Cruz de Tenerife, Rio Janeiro y Montevideo
Seis viajes anuales partiendo de Genova, con escala en Martells, Barcelona, Málaga 5 

Cádiz, de donde saldrán cada ocho semanas, á partir del 6 de Enero.
Loa puertos del Atlántico desde San Sebastian á Vigo combinan en Cádiz coa los cor 

rece de Filipinas, que talen de Liverpool cada cuatro semanas, á partir del 29 de Dioiembtf 
de 1887.

El vapor ISLA DE HíZOH saldrá de Cádiz el 2 de Marzo.

LINEA DE FERNANDO POO
CON ESCALAS EN

J.arache, Rabat, Hazagan, Mogador, Cas Palmas, Rio de Oro, 
Dakar y Monrovia.

, CUltra vi»jbz al año partiendo de Marsella y con escalas en Barcelona ) Cádiz.

SERVICIOS DE AFRICA
COSTA NORTE

Servicio quincenal: Ealidas do Cádiz loa dita 16 y 80 de cada mea, para Tanger, Algeci 
i£i', Céuta y Málaga.—Y aalidas de Málaga los días 12 y 25 para Ceuta, Algeciras, Tánger 
y Cádiz, por el vapor MOGABOR.

COSTA NOROESTE.
. OI vicio meniual de Cádiz á Larache, Rabat, Casablanca, Mazagan y Mogador por el 

v&por RABAT.
SERVICIO DE TANGER

vapor TAJVGER saldrá de Cádiz todos loa domingos, miércoles y viernes, y de Tán- 
fí(r ti (ioz loa lunes, jueves y sábados.

Estos vapores admiten carga con Iss condiciones más fa-ombles, y pasajeros á quiene® 
B. <YocQpañia da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, comoacreditado en su 
ci servicio. Rebajas á familias. Precios oonvencionab s por camarotes do lujo. Roba’ 
jox por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para emigran- 

a.' c;«8d irtesana ó jorsalera con facultad da regresar gratia centro de un año, si no en- 
ner/rraj trabajo.

Ld LinorpSM puede asegurar las mercancías an sus buques.
IMPORTAWTE.— La CampaSía previese á 1*« oeSares oameretantea,l 

•re» é Industrlalea, que recibirá y encaminará A las dcMttaas que la* misma» 
dt KÉvuir**)- L» Hio-.Btra* y neta* de preclM que can este objeta se le enAregnea.

i'.Ca ^'empañía expide pasaje* y «doalte carga par* A»de* le* puertas del mund* 
»< rvIdsM per líitca* regulares.

J’uru máb informe», en Madrid á D. Julian Moreno, Alcalá, 33 y 35.

NEW-V< íRK

compañía de seguros sobre la vida
FUNDADA EL AÑO 1845

Sistema puramente mútuo á primas y contratos fijos
Esta importante Compañía es la única en España 

que no tiene accionistas y la sola cuyos Fondos de 
Garantía pertenecen íntegros á sus asegurados. 
Además reparte exclusicamente entre los mismos 
los beneficios todos los años.

FBSETÁS.

Pondo de Garantía en 1.° Enero 1887 ......... 890.871.682
lagresos realizados en el año anterior.. 99.661.590
Beneficios distribuidos en el mismo.......  10.749.742

Total de pi^izas vigerdes. . 1.577.415.871

Capital asegurado en 1886:441 millones de pesetas
DESDE SU FUNDAOION LLEVA PAGADOS

Pop contratos vencidos. 
Beneficios distribuidos.

pesetas 245.193.817
» 154.307.891

SEGUROS
Para casos de vida y muerte, dotes, capitale» para 

viuda» y menore». Póliza» para garantir débito», 
préitamos y operacloBe» comerciales. Renta» vita
licias, pen»ione» y seguros sobre do» per»ona» a»o- 
clada».

SUCURSAL EN ESPAÑA 
autorizada por Real órden 

Calle de Alcalá, 12—Madrid

SOCIEDAD DE TELÉFONOS DE MADRID
Tarifas de precios de siisericion al año

Por uns, eat&cion paitiea’ar........................................  
Por usa estficion para fit es. a urbanas y pera todos 

i los inquilinos de la ir i en a....................................  
Por una estación de uso pùbHon...............................  

.Por un aparato supletorio para cr mullicar etn el 
! teléfono principal y cox. la Cer-tiai.......................  

Por un idem para ccmunicar soR con el aparato 
priteipai..............................................................

Por un idem par* comunicar solo con .a Central y 
un co> mutador....................................................  

Cuadro indicador de cuatro direccioLts.................... 
Por cada otra dirección................................................  
Por un conmutador de dos dii eecicn: s.....................  
C*d* otra dirección.......................................................  
Por un timbre................................................................

PESETA 8

800

600 
l.COO

75

71

54 
530

70
4
2

10

WPOWAIimiHUIIIIO VITAL
Remedio infalible para la curación de la impotencia, derra

mes seminales y de toda clase de desarreglo producid® por 
excesos sexzi&les durante la juventud ó la vejez. Este eepeoínco 
curará aun cuando hayan fallado todos los demás remedios 
y es el único medicamento que cura todos los caaos de debili 
dad del sistema nervioso, impotencia parcial ó tot-l. postración ner
viosa, consunción, espermatorrea ó derrames seminales, y toda clase 
de debilidad en el organiimo, como falta de virilidad y enfer
medades en los órganos genitales. Este eapteifioo es par* uso 
interno. Obr* como calmante y devuelve prontamente *1 
enfermo la salud del cuerpo y del espíritu, comunica fuerza 
y vigor, revive las funciones orgánicas y entona especial
mente el sistema nervioso, ditminuyendo gradualmente y 
cesando por último la excitación general que suele acompañar 
en estos casos. Los derrames, ya sean involuntarios o pre
maturos, se contienen y se refuerzan las partes genitales. 
Sobre éstas y sobre el sistema nervioso obra constitucional- 
mente este eapeoífico. Es un remedio infalible en todos los 
casos. 5 pesetas. Se remite prévio envío valor sellos ó giro al 
Instituto Celular, Barcelona.

LIQUIDACION
por reforma de local.

Certinajes, muebles, ebjetes de arte.
GRANDES REBAJAS.—PRECIO FIJO.

Alcalá, 40. Ruiz de Velasoo

DIRECTOR DE LA SUCURSAL EN ESPAÑA 
DWIGHT T. REED 

Ex-secretario de I* Embajada, 
Cónsul general y Encargado de Negocios de los Estados- 

Unidos en Madrid.

A.GENCIA.S EN TODAS LAS PROVINCIAS

En las Farmacias, Perfumerías y Bazares

Polvo do Arroz especial
Prepiriio >1 Bismnto por C H F A Y ■ Perfumista

PARIS, 9, Rno de la Palz, 9, PARIS

DOCTOR J. LILLIOÎT Carmen, T,

LMSIlTÁliLE-SlN RIVAL
AGUA de AZAHAR.

SEVILLA.
Consejo Médico.

Tómese una 
cucharada en 
una taza de té, 
tila ó manzani
lla, y se conse
guirá calmar 
radicalmente

nervioso, de
volviéndoles el 
bienestar al 
cuerpo y la 
tranquilidad 

energía al espíritu.
Léase el interesante prospecto que 

acompaña á las botellas y exíjase 
siein]>ro, la marca registrada 

LA «IKALDA.

FARMACIAS, PERFUMERÍAS 
Y DROQUERxAS.

POMADA 
TANICA

INIMITARLE-SIN RIVAL
AGüA de AZAHAR.

SEVILLA.
Consejo Médico.

Tómese una 
cucharada en 
una taza de té, 
tila ó manzani
lla, y se conse
guí rá calmar 
radi cálmente

y

nervioso, de
volviéndoles el 
bi<*nestur al 
cuerpo y la 
tranquilidad

energía al espíñtu.
Léase el interesante prospecto que 

acompaña á los botellas y 
sieiiipru, la m.iri a registrada

LA tíiUALUA.
X • >

FARMACIAS. PERPUMBRÍAS 
Y DROOUERuAS.

ROSADA
Cabellos blanooa tu oolor primitivo.

FILLI0L,47, rué Vivienne, Parig
MADRID: Borrell hermanos, Puerta 

del Sol.
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